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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
P.A.A./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 25 DE JUNIO DE  2014.


Siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos del día veinticinco de Junio de dos mil catorce.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobación, si procede, del Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de junio de 2014.


La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de junio de 2014, sin enmiendas respecto del borrador de la misma.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA. 
A).- Conceder licencia municipal de obra sobre renovación para la construcción de vivienda unifamiliar pareada, en Polígono “Las Cañadillas Este”, Parcela nº 2-D-3 – Cuenca, 
B).- Conceder licencia municipal de obra para demolición parcial de inmueble sito en C/ Diego Jiménez, nº 19 – Cuenca.
C).- Conceder licencia municipal de obra para construcción de una cochera sita en C/ Cantón, nº 3 de Tondos – Cuenca.
D).- Conceder licencia municipal de obra sobre rehabilitación, accesos y nueva construcción de edificio para Cáritas en la Parroquia de Santa Ana, sita en Avenida Virgen de las Angustia, nº 3.

E).- Conceder licencia municipal de obra sobre reforma, adecuación de fachada y aparcamiento en área comercial Alcampo, sito en Carretera Nacional 400, Km. 178,500.

F).- Conceder licencia municipal de obra sobre reforma interior de vivienda, sita en Avda. Castilla La Mancha, nº 27.
2.2.- LICENCIA DE ACTIVIDAD.
Informar a la Comisión Provincial de Saneamiento de la Consejería de Sanidad  y Asuntos Sociales de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha que el emplazamiento propuesto y demás circunstancias están de acuerdo con las Ordenanzas y planeamiento municipal, sobre licencia municipal de acondicionamiento de local e instalación de actividad para “Clínica de Fisioterapia” ubicada en Avda. Juan Carlos I, nº 10.

3º SERVICIOS SOCIALES.
PRIMERO.-Conceder una subvención, por un total de 55.470 €, a la Asociación Conquense de Ayuda al Desfavorecido (ACAD), para el desarrollo del Proyecto Aprende a convivir a través de la mediación y la formación en el ámbito de la vivienda.

SEGUNDO.- Desestimar la solicitud presentada por la entidad “Asociación Comisión Católica Española de Migración” (ACCEM), al haber obtenido una menor puntuación en la valoración (56´15 puntos).

4º.- CULTURA.
PRIMERO: Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación Cultural “Estival Cuenca” para la celebración del festival “Estival Cuenca 2014”, según el texto que figura en el expediente.

SEGUNDO: Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

5º RECURSOS HUMANOS

Conceder excedencia por cuidado de hijos a Dª  M.V.A durante el periodo comprendido  del 30 de junio al 10 de julio de 2014, ambos inclusive.

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA,

CONTRATACIÓN.

Sometida a votación la urgencia, se aprueba por unanimidad de los siete concejales asistentes a la sesión, que supera el número legal de miembros,  la inclusión de estos asuntos en el Orden del Día.
Modificar parcialmente el contrato suscrito con la empresa adjudicataria Estacionamientos y Servicios, S.A. (EYSA) para la ejecución del contrato del Servicio Público consistente en la regulación del estacionamiento de vehículos bajo control horario en diversas vías de la ciudad de Cuenca, consistente en sustituir y reconocer mejoras ya ejecutadas.
RECURSOS HUMANOS.

Sometida a votación la urgencia, se aprueba por unanimidad de los siete concejales asistentes a la sesión, que supera el número legal de miembros,  la inclusión de estos asuntos en el Orden del Día.

Aprobar las bases para la provisión, por el sistema de concurso específico, de dos puestos de Cabo de bomberos, adscritos al Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y proceder a su convocatoria

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No son formulados.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y veinte minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


          Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

     


LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




  Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.  
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